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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas, se  informa que todas las actuaciones 
de seguridad vial se engloban dentro del programa 132 B “Seguridad vial”, por lo que 

todos los ingresos se destinan a realizar actuaciones en este ámbito, como los referidos 
al normal funcionamiento de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, actuaciones 

de los Centros de Gestiones de Tráfico, realizar actuaciones de fomento de la educación 
vial, campañas de concienciación, etc. 

 
 El desglose en proyectos y capítulos puede consultarse en los Presupuestos 

Generales del Estado y obedece a criterios de contabilidad nacional.  

 
 

 

 
 

 
Madrid, 10 de marzo de 2021 


